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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-10:-Derógase a partir del 10  de julo de 1998, el Articulo 90  de la Ordenanza 
N° 8547/97 complementaria de presupuesto de gastos vigente.- 

• —4rt'tulo-2°:-ModIr[case a partir del 10  de julio de 1998 los porcentajes establecidos en 
los artículos 110 y 150  de la Ordenanza N° 8547/97, conforme a la 

'1 
	siguiente escala: 

IL. 

ateoría Denominación Porcentaje 

15 43 Secretarios 32,07% 
ø' 42 Subsecretarios 30,10% 

32 Directores Generales 23,91% 
30 Directores, Asesores de Secretaría, Subdir. Grales. 21,66% 
26 Asesores de Dirección 19,13% 
25 Asesores de Departamento $ 	1200,00 
60 Asistentes de Bloques $ 	1.200,00 

CATEGORIA 	 SUELDO 	 FUPICION 

JA 	 10,65% 	 48% 
JB 	 8,45% 	 40% 
JC 	 7,90% 	 40% 
JD 	 6,75% 	 33% 
JE 	 5,91% 	 33% 

Artículo-31':- Cualquier modificación futura del sueldo del señor Intendente Municipal, 
por norma legislativa no proveniente de decisión municipal, promoverá la 
modificación automática de los porcentajes establecidos en el Artículo 
precedente, a efectos de que los sueldos resultantes no sufran variación 
con los actuales.- 
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Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lariüs, 21 de agosto de 1998 
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